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VISTO

La RD -2021-501-UNC-DEC#FP que suscribe el Convenio Específico con FUNDACIÓN AULA ABIERTA

Y CONSIDERANDO

Que se solicita la Adenda al mismo, en las actuaciones de referencia,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1°: Aprobar la Cláusula Addenda del Convenio Específico con FUNDACIÓN AULA ABIERTA, que forma
parte integrante de la presente como anexo.-

Artículo 2° : Protocolícese, comuníquese, publíquese, y pase a Oficina de Contratos.





EX-2021-00252625- -UNC-VDE#FP


ANEXO


ADDENDA CONVENIO ESPECIFICO


La UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A TRAVÉS DE LA FACULTAD


DE PSICOLOGÍA con domicilio  legal  en Avenida Raúl  Haya de la  Torre s/n


Pabellón Argentina 2do Piso, Ciudad Universitaria de la Ciudad de Córdoba, en


adelante "LA FACULTAD", representada en este acto por el Sr. Decano, Dr.


Germán Pereno, por una parte, y  FUNDACIÓN AULA ABIERTA representada


por  su  Representante  Legal,  convienen  celebrar  la  presente  ADENDA del


Convenio Específico oportunamente suscripto entre ambas partes.


Por ello, las partes acuerdan:


Primera: Modificar la Cláusula siguiente del Convenio Específico aprobado por


RD -2021-501-UNC-DEC#FP , quedando redactada de la siguiente manera:


CLAUSULA SEPTIMA, pto. e) Abonar a LA FUNDACIÓN los gastos derivados


de  las  obligaciones  detalladas  en  el  inciso  1  de  la  presente  cláusula;  en


relación  con  gastos  en  anuncios  patrocinados,  gestión  del  proceso  de


inscripción y despacho por correo postal de los certificados a los egresado/as


nacionales  y  extranjeros  de  cada  curso  y  cohorte.


Este  concepto  representará  hasta  el  el  35%,  del  45%,  del  95%  del  total


ingresado  a  la  Facultad  por  todo  curso  y  cohorte.


Dicho pago se realizará previo acuerdo de los cursos a dictar en cada cohorte e


iniciado  el  procedimiento  administrativo  correspondiente,  según  la


reglamentación vigente de la SECRETARÍA DE EXTENSIÓN, FACULTAD DE


PSICOLOGÍA UNC.


Segunda: Excepto las modificaciones que se determinan en la cláusula anterior


de esta ADDENDA, el Convenio Específico referido queda vigente en todas las


demás condiciones fijadas en cada una de sus cláusulas.


En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un


solo efecto.
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